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Ayuntamiento de San (Pedro de íMacor^' ]
Concgo íMunic^aC gestión 2020-202^1

(^oCución íMmidpaC¡Numero 102-202É
i?
íi>

**Presupuesto General de Ingresos y Gastos del ARo 2023» del
Ayuntamiento de San Pedro de Macor^

Considerando: Que los Presupuestos Generales de las Entidades Municipales constituye, la
expresión cifrada conjuntamente y sistemáticamente de las obligaciones que, como máximo,
pueden reconocer los Municipios y sus Organismos Autónomos.

Considerando: Que los Ayuntamientos elaboran y aprueban un Presupuesto General en función de
las necesidades de financiación establecidas en el Plan Operativo Anual.

Considerando: Que la Ley 176-07, establece una distribución porcentual para el uso de los fondos
producidos por la misma, de la manera siguiente:

a) Gasto de Personal = 30%

b) Servicios = 36%

c) Inversión s 30%

d) Educación, Género y Salud = 4%

Considerando: Que con la asistencia de 16 Miembros del Concejo de Regidores del Ayuntamiento
de San Pedro de Macorís de una Matrícula de 17,16 Miembros votaron a favor del Presupuesto
Genera/ de ingresos y Gastos del Año 2023, del Ayuntamiento de San Pedro de Macorís,

Vísta: La Constitución de la República, de fecha 26 de enero del 2010.

Vista: La Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de Julio del 2007.

vista; La Ley Orgánica 423-06 de Presupuesto Para el Sector Público, de fecha 17 de Noviembre del
2006.
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Ayuntamiento de San ̂ dro de Maco

Concqo MunicipaC gestión 2020-2024

^soCución MunicipaCSfúmeto 102-2022

Vista: La Comunicación de fecha 16 de diciembre del año 2022, Según Oficio SGEN-706-2022
remitida por el Alcalde Municipal Ing. Raymundo Rafael Ortiz Díaz y el Secretario General Licdo.
Frankiin Franco Peña.

Bl CONCaOMUNKIPAt, ÍNÍL USO Di SUS FACULTADA LiGAtJBS Y&iNOMMiDil
AvuimMiimoDiSANPimooiMAa¡i^

RESUELVE:
Artículo 1: Aprobar, como al efecto aprobamos, el Presupuesto General de Ingresos y Gastos del
Año 2023, del Ayuntamiento de San Pedro de Macorís, el cual asciende a la suma de Quinientos
Dieciocho Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Veinticinco pesos con 02/100 Pesos
(RD$518,639,225.02), desglosado de la siguiente manera:

a) Cuenta Personal 3<m: Ciento Cincuenta y Cinco Miliones Quinientos Noventa y Un Mil
Setecientos Sesenta y Siete Pesos con 56/100 (RD$155,591,767.56);

b) Cuenta de Servicios

Veintiún pesos con 07/100 (RD$186,710,121.07);

c) Cuenta ImwrsIÓ»3(HfcX: Ciento Cincuenta v Cinco Millones Quinientos Noventa
Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos con 56/100 (RD$155,591,767.56); y

^ PAieadto. 4%: Vente Millones Setecientos Cuarenta
Mil Quinientos Sesenta y Nueve Pesos 01/100 (RD$20,745,569.01).

: Ciento Ochenta y Seis Millones Setecientos Diez Mil Ciento

y Un

d) L-lUIllC y Cinco

Artículo 2: Se aprobó de la Cuenta de Personal un reajuste salarial para los siguientes

del Concejo de Regidores de este Ayuntamiento: Casandra Reyes Severino, Secretaria del Concejo a
RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos); Escarien Yudeikis Mejía Girón, Secretaria del Concejo a
RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos); Ruth Delania Aquino Santana Secretaria del Concejo a
RD$15,000.00 (Quince Mil Peos);Sarah Yomaira Montes de Oca Víctor, Secretaria Comisiones a

empleados
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RD$15,000.00 (Quince Mil pesos);Romidilia Nolasco Santana, Secretaria Comisiones,
(Quince Mil Pesos) y Juan Olivo Sánchez Guzmán Secretario del
RD$50,000.00 {Cincuenta Mil Pesos).

a RD$15,000.00

Concejo de Regidores a

Artículo 3: Se intuye al equipo técnico/flnanclero 
del Ayuntamiento, a enviar en el menor tiempo

posible al Concejo de Regidores, cualquier modificación, ajuste, reestimación de ingresos o
cualquier mecanismo de adecuación presupuestal contemplado en las leyes.

Artículo 4: Se autoriza a la Contralora del Ayuntamiento, aplicar..  , . , , , supervisar y fiscalizar los
mecanismos contemplados en la ley sobre material presupuestal, y los cuales estén entre
deberes y responsabilidades, a los fines de agilizar la aplicación efectiva el Presupuesto General
Ingresos y Gastos del Año 2023, del Ayuntamiento de San Pedro de Macorís.

sus

de

Es de carácter Imperativo, que, en la presente Resolución,Artículo 5:
integren con su rúbrica,

todos/as los/as Regidores y Regidoras, que participaron en la sesión en donde se aprobó la misma.

Párrafo: De manera voluntarla y en apoyo de lo tratado, los/as Regidores
participantes en la Sesión en dónde se aprobó la presente Resolución
integrarse a través de su rúbrica.

Artículo 6: Se autoriza a la Administración Municipal, a través del Honorable Alcalá

y Regi

copia in-extenso de la presente Resolución, adjunto del Presupuesto General de inaresnf'
del Año 2023, del Ayuntamiento de San Pedro de Macorís, tanto a la Dirección f w

doras n

Presupuesto (DIGEPRES), a la Cámara de Cuentas de la República, así como a la Contralor^ r i
de la República; y a cualquier otra institución, que por sus características y funciones
y conveniente el conocimiento de la misma.

Artículo 7: Comunicar la presente Resolución a la Administración

o

pueden también

sea necesario

IVIunicipal para su
conocimiento, publicación y fines correspondientes.
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Concho íMunicipaC gestión 2020-2024
^soCudón MunicipaC¡Numero 102-2022

de Sesiones "Ángel Valera de los Santos |59í>Míí(^
raordinaria, a los Veinte (20) día del^'fes d^TOe

to de San Pedro de
í/ del año Dos Mil

ñA- m
® j

to sí
czGusmAn

iWlüNicm

**Presupukto General de Ingresos y Gastos del Año 2023, del
Ayuntamiento de San Pedro de Macorís**

Rnidores

eü:L^iTrín aiLfL’il* >-ÜiLU:

ücda.FiorAivarez. VretPRtSIDtNTA

UCM. AURORA MARbt Rosado. Rcqidora

Uso. Ramún Antonio Uommo Regidor

uResidoaSa. FlUK De los Santos

RESmOAÜCM.UIBOEIACRUE

ReqidoaLkoo. brayan e. Cordero
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DR.O0MJS Ramos Regioor

SR.CAmOSJ.CAiCARO Regidor

SR.MANUn.A.MEltA RtOIDOR

IN8.MASSKIDURAN Reoidora

DR. MnUR ArrhkwooQubada Rcoidor

ucoo> Roberto E. Encarnación M Regidor

INO.WBNDYC Revesa. Reoidora

RegidoraUCBA.UnSAPnRREV

SR.UIISM.LAUMINTCR. REGIDOR

RegidorSR.J0S(I» IBÓN ramón
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